
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.360/12

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S C A S A G R A N D E

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo acordado por el Consejo de esta Mancomunidad en sesión cele-
brada el día 28 de diciembre de 2.012, y a  los efectos del ar tículo 17.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesto al público el expediente de Modificación de los siguien-
tes Impuestos y Tasas de la Mancomunidad:

NUEVA CREACIÓN E IMPOSICIÓN

— Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Basuras, Transporte y Utilización de la
Estación de Tratamiento.

Los interesados legítimos a que se refiere el ar tículo 18 del citado Texto Refundido podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de presentación de reclamaciones: Mancomunidad

Órgano ante el que se reclama: Consejo de la Mancomunidad.

El acuerdo se entenderá definitivo, sin más trámites, si en el periodo de información pública
no se presentaran alegaciones o reclamaciones.

En Las Navas del Marqués, a 28 de diciembre de 2.012.

El Presidente, Gerardo Pérez García
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